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RESOLUCiOIV del ScrvtCto c1e ObrCl!s del instituto Nacto
nal de Previsián por la que se anunCta cóncurso para 
la tnstalaCión de lontaneríaenel ed1ficto . en cónstruc
don destinado a TC.'rtdenCia sanitaria y dmbulatorfo del 
8. O E en Salamanca. 

Se abre concurso para la Instalación de fontaneriQ en el edI· 
ficio en construcción destinado a residencia sanitaria y ambu· 
latorio del S. O. E. en Salamanca. 

El presupuesto de contrata asciende a pesetas 3.320.000 y la 
fianza previsional. del 2 por 100. a pesetas 66.400 

La . documentación podrá examinarse en las Oficinas Ceno 
trales del Instituto en Madrid. Alcalá. 56 (Servicio de Obras. 
planta sexta) o en las de su Delegación en Salamanca. plaza 
de los Bandos. 8. 

Las proposiciones. redactadas con arreglo al modelo que 
se . facilitará a los concursantes. con el resto de la documenta· 
ción exigida en el articulo quinto del pliego general de condi· 
ciones para los concursos públJcos de obras del Instituto. y en 
la forma en él prescrita. podrán presentarse en el Registro Ge· 
neral de sus Oficinas Centrales o en el de su Delegación en Sa
lamanca. , hasta las trece horas del dla 6 de abril próximo. 

El acto de apertura de pliegos por la Mesa y alijudlcación 
provisional de la obra tendrá lugar en las expresadas Oficinas 
Centrales (planta pl'im~ra . salón de Consejos), el dla 11 de 
abril próximo. a las doce horas. 

,Madrid, 13 de marzo de 1962 ...... 1.680. 

Rf;SOLUCJON del Scrvicto de Obras del Instttuto Nacto
nal de Previsión por la que se anuncia concurso para 
ia instalación de aparatos elevadores en el edtftcio en 
construcción desttnado a restdencia sanitaría· y ambu·
latorio del S O E en Salamanca 

Se abre concurso para la Instalación de aparatos elevadores 
en el edificio en, construcción destinado a residencia sanitaria 
\. ambulatorio del SO. E. en Salamanca. 
. El presupuesto de contrata asciende a pesetas 4.810.000 y la 
fianza provisional. del 2 por 100 a pesetas 96.200. 

La documentación podrá el<.aminarse en las Oficinas Cen
trales del Instituto en Madrid. Alcalá. 56 ~Serviclo de Obras. 
planta sexta) o en las de su DelegaCión en Salamanca.. plaza 
de los Bandos. 8. 

Las proposiciones. redactadas con a.rreglo al modelo que 
se· facilitará a los concursantes. con el . resto de la documenta· 
ción exigida en el articulo 'quinto del pliego general de condl· 
ciones para los concursos públicos de obras del Instituto. y en 
la forma en él prescrita. podrán presentarse en el Registro Ge· 
neral 'de sus Oficinas Centrales o en el de su Delegación en Sa
lamanca. hasta las trece horas del dia 6 de abril próximo 

El acto de ap2rtura de pliegos por la Mesa y adjudicación 
provisional de la obra tend;:á lugar en las expresadas OfiCinas 
Centrales \ planta primera Salón de ConseJos), el dla 11 de 
abril prÓximo. a las doce horas 

Madrid. 13 de marzo de 1962.-1.862. 

RESOLUCION del Scrvicto de Obras del Instituto NaCio
nal" de Previsión por la que se anunda concurso para 
la in ~ tal!tción de calefacción. acondiCionamiento de atre 
1/ producción de a~'lla caliente en el edtficio en cons
trucción destinado 11 residencia sanitaria y ambulatorío 
del S O F.. en Salamanca 

. Se abre concurso para la Jnstalaclón de calefacción, acondl· 
cionamiento de aire y producción de agua caliente en el edificio 
en construcción destinado u résidencia sanitaria y ambulatorio 
del S. O. E en Salamanca. 

El presupuesto de contr:¡.ta asciende a pesetas 6.930000 Y la 
fiallza prOVisional. del 2 por 100. a pesetas 138.600. 

La documentación podrá examinarse en las Oficinas Cen
trales del Illstituto en Madrid. Alcalá. 56 I Servicio de Obras. 
planta sexta) o en las de su DelegaCión en Salamanca. plaza 
de los Bandos. 8. 

Las proposiciones. redactadas con arreglo al modelo que 
se facilitará a 'los concursantes. con el resto de la ' dO,cumenta
cíón exihida 2n el articulo quinto del p1i~go general de condl· 
ciones para l'lS roncursos públicos de obras del Instituto y en 
la forma en el prescrita. podrán presentarse en el Registro Ge· 
lIeral de sus Oficinas Centrales o en el de su Delegación en Sa
lamanca. hasta las trece horas del dia 6 de abril próximo . 

El acto de apertura de p1!egos por la Mesa i adjudIcación 

provisional de la obra tendrá lugar en las expresadas Oflcina.& 
Centrales (planta primera. Salón de Consejos), el d!a 11 de 
abril próximo. a las doce horas 

Madrid,. 13 de m1:m.o de 1962.-1.683. 

RESOI.UCION del Servicto de Obras del instituto NaciO· 
nal de Previsión por la que se anuncia concurso para 
la instalación de electrícidad en el edificio en construc· 
ción destinado a residenCia sanitaria y ambulatorío del 
S. O. E. en Salamanca. 

Se abre concurso para la instalación de electricidad en el 
edificio en constl1ucclón destinado a residencia sanitaria y amo 
bulatorlo del S. O. E. en Salamanca. 

El presupuesto de contrata asciende a pesetas 5.900.000 y 19. 
fianza provi5ional. del 2 por 100. a pesetas 118,000. . 

La documentación podrá examinarse en las Oficinas Ceno 
trales del Instituto en Madrid. Alcalá. 56 (Servicio de Obras, 
planta sexta) o en las de su DelegaCión en Salamanca. plaza 
de los Bandos. 8. 

Las proposiciones. redactadas con arreglo al modelo que 
se facilitará a los concursantes. con el resto de la documenta· 
ción exigida en el artículo quinto del pliego general de cond!· 
ciones para los concursos PÚblicos de obras del Instituto. y en 
la forma en él prescrita. pOdrán presentarse en el Registro Ge· 
neral (le sus Oficinas Centrales o en el de su Delegación en Sao 
lam:..nCa. hasta las trece horas del día 6 de abril próximo. 

El acto de apertura de pliegos por la Mesa y adjudlcacíón 
provisional de la obra tendrá lugar en lad expresadas Oficinas 
Central2s (planta primera. Salón de Consejos), el d!a 11 de 
abril próximo. a las doce horas 

' Madrid, 13 · de marzo de 1962.-l.681. 

MINISTERIO DE INDUSTRIA 

ORDEN de 5 de marzo de 1962 por la que se otorga el 
«Gas M<zdri/t, S. A.», autorizaCión para ampltar las 
redes de dtstrtbución de su factoria de Madrtd. 

Ilmo. Sr.: Cumplidos los trámites reglamentarios en el expe
diente promovida por la Entidad «Gas Madrid. S A.». Intere
sando la autorización precisa para llevar a efecto las amplia.
ciones sl~uientes en su redes de distribución en Madrid-com· 
prendidas en el grupo C) de la clasificación establecida en el 
articulo tercero de la Ley de 24 de noviembre de 1939. sobre 
ordenación y defensa de la Industria-, respecto de las cuales 
solicit,a la correspondiente autorización administrativa de acuer· 
do con lo previsto en el titulo segundo del Reglamento de Ser
vicio Público de Suministro de Gas. aprObadO por Decreto de 
27 de enero dA 1956 (<<Bolet1n Oficial del Estado» de 28 de 
marzo) : 

(A) Alta presión. 

l.0 Prolongación de la arteria de alta presión que termina 
ahora en la glorieta del Conde Casal, por una calle paralela a 
la avenida del Mediterráneo. atravesando el arroyo Abroñi ~al 
en las Inmediaciones del puente de la futura carretera de Va· 
lencia y penetrando en el barrio de Moratalaz. allmzntando 
las subestaciones reductoras a establecer en éste. colocando 
660 metros de tuberia de fundición de 350 milímetros de diám~· 
tro y 1.796 metros. como lonsitud media. de tubrrlas de fun· 
dición y uralita de 300. 250 Y 200 milimetros de diámetro. 

2.° Instalación de dos nuevas sub€staciones reductoras sub· 
terráneas. de sobrecar6a automática en el barrio de Moratalaz. 
a establecer en el po!isono G) una de ellas. y en las proximi· 
dades del C). la otra. para reducir la presión de salida entre 
limites comprendidos de 50 a 120 milímetros de columna de 
agua y, para una capaCidad total de emisión de 5.000 metros 
cúbicos por hora. con sus elementos auxiliares. 

3.° Derivación de la arteria de alta presión que termina 
en ia 'plaza de Castilla. para llegar a la supermanzana una de 
la Ciudad del Pilar. en prinCipio a través de las calles de Bravo 
Murlllo y Capitán Blanco Arzlbay.· pero susceptible de varia
ción a otras vlas públicas. a que puedan obligar los planes de 
urbanización de cada momento durante la r<;Jl.lización de las 
obras. colocando. aproximadamente. unos 2.700 ' metrbs de tu. 
berta tle tunc;Uclón da 260 miUmetros de diámetro.. 
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4.° Instalación de una nueva subestación reductora sub
terránea, de sobrecarca automática, a .establecer en la. super. 
manzana una de la Ciudad del Pilar, para reducir ,la <presión 
de salida entre limites comprendidos de 50 a 120 milimetros 
de columna de agua y para una capacidad de emisión de 
1.500 metros cúbicos por hora, con sus elementos auxiliares. 

6.° Prolongación de la arteria de alta presión de General 
Mola, entre Francisco Silvela y López de Hoyos, colocando 
40 metros de tubería de fundición de 250 milimetros de diámetro 
y 230 metros de tubetía qe fundición de 200 milimetros de diá. 
metro. 

Valor: 5.406.538.60 peseta..,. 

(B) Baja presión. 

Establecimiento de nuevos ramales de tubería de fundición 
en distintas zonas de Madrid y en los lugares, longitudes y 
diámetros que se detallan en el expediente. 

Valor : 8.742.650,41 pesetas. 
Total importe de las instalaciones anteriores: 14.149.189,01 pe· 

setas, . 
Este Ministerio, a propuesta de la Dirección General de 

Industria, ha r=suelto: 
Autorizar a la Entidad «Gas Madrid, S. A.», las ampliaciQnes 

en sus redes de distribución en Madrid que quedan descritas, 
cuyo detalle se expone en la Memoria y planos presentados por 
la Sociedad, y que han servido de base para la Resolución de 
este expediente. 

La autorización concedida queda supeditada al cumplimiento 
de las condiciones siguientes: 

l.a «Gas Madrid, S. A.», depositará en la Caja General de 
Depósitos del Ministerio de Hacienda en el plazo de un mes, con
tado a partir de la fecha del otorgamiznto de esta concesión, la 
cantidad de 707.459 pesetas (setecientas siete mil cuatrocientas 
cincuenta y nueve pesetas). importe del 5 por 10q de los presu
puestos que figuran en el expediente, como garantia del cum· 
plimiento de los compromisos que ha contraído. 

La fianza citada será devuelta a «Gas M~drid, . S. A.», en el 
momento en que justifique haber terminado la totalidad de las 
oPras a que se refiere el expediente motivo de la presente con· 
cesión, circunstancia 'que se hará constar en la cédula de la 
misma. 

2.a «Gas Madrid, S. A.», comenzará seguidamente la ejecu
ción de las obras a que se refiere el expediente motivo de la 
presente concesión, debiendo estar totalmente terminadas en 
el plazo de tres años, contados a partir del otorgamiento de 
aquélla. 

3.' La determinación de las tarifas reguladoras del suminis
tro de gas realizado por «Gas Madrid, S. A.», se regirá en todo 
momento -por las normas detalladas ,en el título cuarto del Re
glamento del Servicio PúbÍico de Suministr.o de Gas (Decreto 
de 27 de enero de 1956). 

4.' La Entidad «Gas Madrid, S. A.», queda autorizada para 
l'levar a efecto la distribución del gas con los nuevos medios de 
distribución detallados en el expediente de concesión, durante 
un p~azo de setenta y cinco años. 

Transcurrido el plazo anterior, las nuevas instalaciones de 
distribución ahora autorizadas pasarán a ser propiedad del Es
tado. 

5." «Gas Madrid S. A.l>, podrá transferir la concesión apora 
otorgada o enajenar las obras de las instalaciones, previa auto
rización del Ministerio de Industria, entendiéndose que quien le 
sustituya en sus derechos le sustituirá también en sus obliga
ciones contraídas por las cláusulas de esta concesión, cuyas ga
rantías de responsabilidad qll,.edarán subsistentes. 

6.a La Delegación de Industria de Madrid, vigilará el exacto 
cumplimiento de las condicio1'les estipuladas y aceptadas por 
«Gas Madrid. S. A.». tanto durante el tiempo de ejecución de las 
obras que afecten a las instalaciones de distribución como du-
rante la explotación. ' 

Por lo que a la condición especial segunda se refiere, la De
legaCión de Industria de Madrid deberá inspeccionar la tota
lidad de las obras y montajes efectuados. y al finalizar éstas, 
l~vantará un acta sobre dichos extremos. que habrá de remitir 
segUidamente a la Dirección General de Industria de este De
partamento. 

7.' La presente concesión caducará, previa declaración ex
presa de la misma. de acuerdo con lo expuesto en el artículo 12 
del Decreto de 27 de enero de 1956, caso de producirse alguna 
o algunas de las circunstancias siguientes: 

a) Por incumplimiento por «Gas Madrid, S. A.», de alguna o 
algunas de las condiciones enwneradaa en la primera y segw¡da. 

b) Por ·haber transcurrido el plazo de reversión conSignado 
en la condición cuarta. 

c) Si «Gas Madrid, S. A.», no conservase durante su ex
plotactón en perfecto estado las instalaciones ahora utilizadas, 
y si aqUélla no se llevase a cabo de acuerdo con las cláusulas 
convenidas. 

Sin embargo, si no se estimase adecuada la realización de 
alguna o algunas de las instalaciones que se autorizan en esta 
concesión, «Gas Madrid, S. A.», podrá solicitar de la Dirección 
General de Industria su sustitución por otra u otras de capaCidad 
equivalente. cuya reversión al Estado habrá de tener lugar en 
el miszno plazo señalado para las que hubieran de ser sustituídas. 

d) Por introducción de cualquier variación d' ampliaCión, no 
ailtoriza~as por el Ministerio de Industria, en' la ejecución de 
los proyectos aprobados y que figuran en el expediente a que 
esta concesión se refiere. 

e) Por disfrute por la Entidad concesionaria de subvenciu
nes, auxilios o préstamos no autorizados expresamente por el 
Ministerio de Industria. 

8. a La presente concesión se otorga· sin perjuiCio de tercero 
y dejando a salvo los interesados particulares. 

Habiendo aceptado «Gas Madrid, S. A.», las preinsertas con
diciones y remitiendo pólizas por valor de 750 pesetas, según 
dispone la Ley de Timbre de 14 de abril de 1955, la~ cuales 
quedan adheridas a esta Resolución. se lo comunico para su co
nocimiento y 'traslado a la Empresa interesada, debiendo adver
tirse a ésta de la obligación que tiene de presentar aquélla den· 
tro de los . treinta días hábiles siguientes a la fecha de su recibo. 
en la Oficina Liquidadora del Impuesto de Derechos Reales 
correspondiente, para satisfacer el referido impuesto y el exCt'.~o 
de timbre a metálico, en su caso. 

Lo digo a V. ,l. para su conocimiento y efectos. 
Dios guarde a V. 1. muchos años, 
Madrid, 5 de marzo de 1962. 

Ilmo. Sr. Director general de Industria , 

PLANELL 

RESOLUCION de la DirecCión General de Industria por 
la que se autoriza a «Operaciones Textiles, S. A, 
rOTEXSA)>>, para instalar un,a nueva industria de pre
paración de urdimbres con hilados de fibras sintéticas. 
en San Cugat del Vallés ( Barcelona). 

Cumplidos los trámites reglamentaríos en el expediente pro
movido por «OperaClOnes Textiles, S. A.» (OTEXSA), en soli
citud de autorización para instalal' una industria de prepara
ción de urdimbres con hilados de fibras sintéticas en San 
Cugat del Vallés (Barcelona) , comprendida en el Grupo 2.°, 
apartado b). de la clasificación establecida en la Orden minis-
terial de 12 de septiembre de 1939, ' 

Esta Dirección General, a propuesta de la Sección corres
pondiente de la misma. ha resuelto: 

Autorizar a «Operaciones Textiles, S. A.» (OTEXSA) para 
instalar la industria que solicita, con arreglo a las condiciones 
generales fijadas en la norma 11 de la citada Orden minis
terial y a las espeCiales siguientes: 

1." El plazo de puesta en marcha !Será de dieciocho meses. 
contados a partir de la fecha de pubUcación en el «Boletín 
Oficial del Estado» de la presente Resolución. 

2.a En plazo no superior a seis meses deberá presentar co
pia de la escritura de constitución de la Sociedad, así como 
de la ampliación de capital 

3." Esta autorización no implica reconocimiento _de ,la ne
cesidad de importaCión de la maquinaria precisa, que deberá 
soUcitarse en la fOrIna acostumbrada, acompafiada de certifi. 
cación extendida por la Delegación de Industria, acreditativa 
de que la maquinaria que se detalla coincide con la que fi
gura en el proyecto que sirvió de base para su autorización. 

4.8 Vna vez recibida la maquinaria, el interesado lo noti
ficará 1). la Delegación de Industria para que por la misma se 
compruebe que responde a las características que figuran en 
el permiso de importación. 

5.& La Admlplstración se reserva el derecho a dejar sin 
efecto este. autorización en el momento en que se demuestre 
el incumplimiento de las condiciones impue¡;tas, 'o por la de
claración maliciosa o inexacta contenida en los datos que 

' deben figurar en las instancias y documentos a que se re-


